
INFORME DE LA COMISIÓN DE PESCA, ACUICULTURA E INTERESES 
MARÍTIMOS RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY, EN TECER TRÁMITE 
CONSTITUCIONAL QUE MODIFICA LA LEY  
N° 18.892, GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA, EN MATERIA DE 
PROHIBICIÓN DE CAPTURA DE ESPECIES SALMONÍDEAS 
PROVENIENTES DE CULTIVOS DE ACUICULTURA  

 
 

BOLETÍN N° 11.571-21 
 
 
 
HONORABLE CÁMARA: 
 
 

La Comisión de Pesca, Acuicultura e Intereses Marítimos informa, en 
tercer trámite constitucional, el proyecto de la referencia, originado en moción 
patrocinada por los diputados señores Bernardo Berger y Víctor Torres; y los 
exdiputados señores Fidel Espinoza; Iván Flores; Iván Fuentes; Juan Enrique 
Morano; Sergio Ojeda; Jorge Ulloa, y Matías Walker, sin urgencia. 
 
 
I.- CONSTANCIAS PREVIAS: 
 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 120 del Reglamento 
de la Corporación, corresponde a esta Comisión pronunciarse sobre los 
alcances de las modificaciones introducidas por el H. Senado y, si lo estimare 
conveniente, recomendar aprobar o desechar las propuestas.  
 
 Durante la realización de este trámite, la Comisión contó con la 
asistencia y colaboración del señor Subsecretario de Pesca, señor Julio 
Salas, y de su Jefa de asesores, señora Rocío Parra; de la Asociación de la 
Industria del Salmón de Chile A.G. (SalmónChile), señor Arturo Clement, del 
director del Centro Ecocéanos, señor Juan Carlos Cárdenas; de la directora 
de la Fundación Océana, señora Lizbeth Van Der Meer; de la directora 
ejecutiva de la Asociación Gremial del Consejo del Salmón, señora Joanna 
Davidovich; del presidente de la Asociación gremial de Pescadores 
Artesanales Demersales de la Zona Sur Austral, señor Juan García Saldivia; 
de la directora ejecutiva Fundación Terram, señora Flavia Liberona, y de la 
Organización Multisindical de Trabajadores de la Industria del Salmón y 
Ramas Afines, su presidente señor Alejandro Santibáñez, vicepresidente 
señor Marcelo Lipka y secretaria señora Miriam Chávez. 
 
 Debe consignarse, para los fines pertinentes, que el H. Senado aprobó 
las siguientes disposiciones con los quórums especiales que se señalan:  
 
 Los artículos 118 sexies y 118 septies, contenidos en el número 6 del 
artículo único, del texto despachado por el H. Senado, fueron aprobados por 
27 votos a favor, de un total de 38 senadores en ejercicio, dándose así 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 66 de la 
Constitución Política de la República. 
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II.- ALCANCE DE LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS POR EL H. 
SENADO: 
 
 Luego de la transcripción de las enmiendas introducidas por el H. 
Senado en el texto aprobado por esta Cámara de Diputadas y Diputados, se 
hace una breve relación de los alcances de las modificaciones efectuadas.  
 
MODIFICACIONES PROPUESTAS POR EL SENADO 
 

ARTÍCULO ÚNICO 
 

Ha contemplado un artículo único con el siguiente encabezamiento: 
 
 “Artículo único.- Modifícase la Ley General de Pesca y Acuicultura, 
cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado está contenido en el 
decreto N° 430, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, de 
1991, en el siguiente sentido:”. 
 
 

Artículo 1 
     
 Lo ha contemplado como número 1 del artículo único, sustituido por el 
siguiente: 
 
 “1.- Intercálase el siguiente artículo 69 ter: 
 
 “Artículo 69 ter.- Los módulos de cultivo y fondeo deberán presentar 
condiciones de seguridad apropiadas a las características geográficas y 
oceanográficas del sitio concesionado, para evitar el escape de ejemplares 
de salmónidos, conforme lo exige el reglamento.”.”. 
 
 

Artículo 2 
 
 Lo ha contemplado como número 7 del artículo único, reemplazado 
por el siguiente: 
 
 “7.- Incorpóranse, en el artículo 137 bis, los siguientes incisos segundo 
y tercero, nuevos: 
 
 “La sustracción de especies desde un centro de cultivo será 
sancionada con las penas establecidas en el artículo 440 del Código Penal. 
Con la misma pena se sancionará la ruptura maliciosa de redes y toda acción 
que provoque o pueda provocar el escape de ejemplares desde centros de 
cultivo. 
 
 El que conociendo su origen o no pudiendo menos que conocerlo 
tenga en su poder, a cualquier título, especies salmónidas obtenidas en 
vulneración a la normativa vigente, las transporte, compre, venda, transforme 
o comercialice en cualquier forma, aun cuando ya hubiese dispuesto de ellas, 
será sancionado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 456 bis A del 
Código Penal.”.”. 
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Artículo 3 
 
 Lo ha contemplado como número 2 del artículo único, sustituido por el 
siguiente: 
 
 “2.- Intercálanse los siguientes artículos 70 bis y 70 ter: 
 
 “Artículo 70 bis.- Los titulares de centros de cultivo en los que se haya 
verificado un escape de ejemplares de las especies indicadas deberán 
realizar la recaptura de los mismos, en el plazo de 30 días corridos, 
prorrogable por otros 30 días. Para estos efectos, el titular del centro de 
cultivo podrá recabar la prestación de los servicios de armadores artesanales 
debidamente inscritos en el Registro Pesquero Artesanal o de organizaciones 
de pescadores artesanales legalmente constituidas, debiendo comunicar al 
Servicio la nómina de tales armadores o de los integrantes de la 
organización, en su caso, al inicio de las acciones de recaptura. Dichos 
ejemplares serán contabilizados, para efectos de determinar el cumplimiento 
de la obligación de recaptura, sólo en la medida en que conste a los órganos 
fiscalizadores la entrega material de dichos ejemplares. 
 
 Artículo 70 ter.- Los armadores artesanales que, en sus faenas de 
pesca, capturen accidentalmente especies salmonídeas que sean objeto de 
cultivo en la región de su inscripción en el registro pesquero artesanal, 
deberán informarlo en sus declaraciones de desembarque conforme al 
artículo 63 y cumplir los demás requisitos que señale el reglamento.”.”. 
 
 

Artículo 4 
 
 Lo ha contemplado como número 3 del artículo único, reemplazado 
por el siguiente: 
 
 “3.- Incorpóranse, en la letra b) del artículo 90 quáter, los siguientes 
párrafos segundo y tercero, nuevos, pasando el actual párrafo segundo a ser 
párrafo cuarto: 
 
 “A su vez, una vez terminado cada ciclo productivo, deberá publicarse 
por el Servicio información sobre la cantidad y clase de antibióticos y 
antiparasitarios utilizados y la respectiva biomasa, mortalidad y cosecha. 
Esta información deberá desagregarse por empresa y centro de cultivo. 
 
 En el evento de un escape, el Servicio deberá publicar la cantidad de 
ejemplares escapados, tan pronto le sea informado por el titular del centro.”.”. 
 
 

Artículo 5 
 
 Lo ha suprimido. 
 
 

Artículo 6 
 
 Lo ha contemplado como número 4 del artículo único, sustituido por el 
siguiente: 
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 “4.- Agrégase, en el inciso décimo primero del artículo 118 ter, la 
siguiente oración final: “Esta disposición no será aplicable a los centros de 
cultivo de salmónidos, los que estarán sometidos a los artículos 118 sexies y 
118 septies.”.”. 
 
 

Artículo 7 
 
 Lo ha contemplado como número 5 del artículo único, reemplazado 
por el siguiente: 
 
 “5.- Elimínase el artículo 118 quáter.”. 
 
 
 Ha consultado el siguiente número 6, nuevo: 
 
 “6.- Intercálanse los siguientes artículos 118 sexies y 118 septies: 
 
 “Artículo 118 sexies.- En el evento de que se constate que en un 
centro de cultivo de salmónidos no se da cumplimiento a las condiciones de 
seguridad de las estructuras de cultivo y fondeo indicadas en la memoria de 
cálculo elaborada de acuerdo a las características del sector, conforme a lo 
exigido por el reglamento, no se podrá sembrar ejemplares hasta que se 
compruebe que se da cumplimiento a dichas condiciones, lo que debe ser 
acreditado por un certificador de estructuras, a costo del titular. 
 
 En el evento de que se constate que en un centro de cultivo de 
salmónidos que se encuentra con ejemplares, no se da cumplimiento a las 
condiciones de seguridad de las estructuras de cultivo y fondeo indicadas en 
la memoria de cálculo elaborada de acuerdo a las características del sector o 
no se da cumplimiento a las mantenciones de tales estructuras, conforme a 
lo exigido por el reglamento, se deberá retirar, en el plazo máximo de dos 
meses contados desde que se constate el incumplimiento, todos los 
ejemplares que se encontraren en el centro, a menos que se acredite el 
cumplimiento de las condiciones antes señaladas por un certificador de 
estructuras, a costo del titular.  
 
 En caso de haber procedido la suspensión, la operación solo se 
reiniciará cuando se acredite que las estructuras de cultivo y fondeo han sido 
instaladas y se encuentran operativas, de acuerdo con la memoria de cálculo 
elaborada conforme a lo indicado en el inciso anterior, lo que debe ser 
acreditado por un certificador de estructuras, a costo del titular.  
 
 Las medidas de suspensión de siembra y de operaciones de que 
tratan los incisos anteriores serán aplicadas por resolución del Servicio. 
 
 Se sancionará al titular, al arrendatario o a quien estuviere ejerciendo 
la actividad en el centro en que se hubiere constatado el no cumplimiento de 
las condiciones de seguridad, habiendo ejemplares sembrados en él, con el 
equivalente al valor de cosecha de los ejemplares que se hubieren 
encontrado en el centro. 
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 Se determinará al responsable de las obligaciones y sanciones 
conforme a lo indicado en el inciso final del artículo 81. 
 
 Artículo 118 septies.- Prohíbese la liberación de ejemplares de 
salmónidos desde centros de cultivo.  
 
 El evento de escape de salmónidos será sancionado con una multa 
equivalente al valor de cosecha de los ejemplares escapados que no sean 
recapturados de conformidad con lo indicado en el artículo 70 bis y con la 
suspensión de operaciones en el centro por un ciclo productivo. Dicha 
suspensión se mantendrá mientras no se acredite al Servicio, mediante un 
certificador al que se refiere el artículo 122 k) de la ley, que las condiciones 
de seguridad se encuentran operativas. 
 
 El responsable del escape deberá financiar, a todo evento, un 
monitoreo de ejemplares de la o las especies escapadas, en un área 
geográfica a ser determinada por resolución de la Subsecretaría, por el plazo 
de dos años, a fin de determinar los efectos derivados del evento. 
 
 Se determinará al responsable de las obligaciones y sanciones 
conforme a lo indicado en el inciso final del artículo 81. 
 
 En el caso de que el centro de cultivo no cuente con una resolución de 
calificación ambiental, la denuncia por esta infracción y la indicada en el 
artículo 118 sexies se tramitarán de conformidad con el Título IX de esta 
ley.”.”. 
 
 
 Ha incorporado el siguiente artículo transitorio, nuevo: 
 
 “Artículo transitorio.- Mientras se dicta el reglamento, los 
pescadores artesanales quedan habilitados para pescar el salmón en forma 
accidental, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 70 ter de la Ley 
General de Pesca y Acuicultura, cuyo texto refundido, coordinado y 
sistematizado está contenido en el decreto N° 430, del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, de 1991.”. 
 
 
III.- INTERVENCIONES: 
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Se escuchó al señor Arturo Clement, de la Asociación de la 

Industria del Salmón de Chile A.G. (SalmónChile), quien realizó la 
siguiente presentación: 
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 Culminó señalando que el proyecto en general, recoge muchas de las 
indicaciones que precisó la pesca artesanal y la industria fue bien escuchada. 
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1.1 Se escuchó a la señora Lizbeth Van Der Meer, directora de la 
Fundación Oceana, quien explicó a qué se dedica Oceana, y quien 
manifiesta que no se oponen a la salmonicultura, sino que a través de 
información científica buscan apoyar a la ciencia en Chile para que ésta se 
desarrolle en forma adecuada. 

 

 
 

 
 
Se le dio la palabra a la señora Javiera Calisto, quien explicó la razón por 

la que se sanciona un incumplimiento aun cuando no se haya generado un 
daño.  
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Indicó que el proyecto lo que hace es que, con el sólo incumplimiento de 
la norma se provoca una sanción, lo cual ocurre con muchas normas que nos 
rigen, por ejemplo, las normas del tránsito. Este tipo de normas, velan por el 
bien general. 

 

 
 
Respecto de la gradualidad de sanciones, dijo que se regulan distintas 

situaciones y escenarios. 
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 En el primer caso, las sanciones son menores porque se obliga a la 

suspensión del centro mientras no se arreglen las condiciones de seguridad, 
ya que no hay riesgo asociado. 

 
En el segundo caso, la sanción es más grave, entregándose plazo de dos 

meses para que el titular pueda arreglar la situación y si no lo hace deberá 
realizar retiro de los ejemplares, más una multa. 
 
 El tercer escenario, ya hay escape y las sanciones son mayores.  

 

 
 
 

 
 
 Señaló que, si bien el proyecto no hace referencia expresa a este 
punto de caso fortuito o fuerza mayor, pero al ser un principio general del 
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derecho, es aplicable, y para eximirse hay que probar que fue un caso 
fortuito o fuerza mayor. 
 

 
 
 En este punto, indicó que casi el 80% de los escapes se produce por 
responsabilidad de los propios titulares de las concesiones. 
 
 Para el caso del vandalismo, se establecen sanciones muy fuertes en 
el proyecto de ley. 
 
 Si llega a ocurrir un escape de salmones, las primeras 24 horas son 
claves. En este caso, si bien el titular del centro asumirá responsabilidad, sin 
perjuicio de que con posterioridad pueda demandar a quienes resulten 
responsables. 
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 Es muy difícil fiscalizar, y más aún en el fondo del mar, por ello no se 
distingue entre un caso u otro. Además, en Australia se regula de esta 
manera, a todo evento, y esto es, porque los salmones son especies exóticas 
que genera grandes impactos en el medio ambiente. 

Los titulares de cada concesión son los que conocen de mejor manera 
cual es la tecnología que ocupan. 

 
 
 Finalizó, indicando que es un proyecto de ley en que se escuchó y 
acogió las inquietudes de todos los actores y esperan que se pueda aprobar 
prontamente. 
 

1.2 Se escuchó a la señora Flavia Liberona, directora ejecutiva 
Fundación Terram, quién realizó la siguiente presentación: 
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1.3 Se escuchó a la señora Joanna Davidovich, directora ejecutiva de 
la Asociación Gremial del Consejo del Salmón, quien contextualizó la 
industria de la salmonicultura. 
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 Respecto al proyecto de ley y los escapes hizo la siguiente 
presentación: 
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 Indicó que en general les parece un proyecto de ley positivo, sobre 
todo el enfoque preventivo. 

 
 Dijo existir algunas observaciones en materia de sanciones: 
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1.4 Se escuchó al señor Juan García Saldivia, presidente de la 
Asociación gremial de Pescadores Artesanales Demersales de la Zona 
Sur Austral, quien manifestó la relevancia del proyecto, ya que existe una 
suerte de criminalización de los pescadores artesanales por el tema de los 
escapes de salmones y dejó a disposición de la comisión la siguiente 
presentación: 
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1.5 Se escuchó a la organización Multisindical de Trabajadores de la 
Industria del Salmón y Ramas Afines, su presidente señor Alejandro 
Santibáñez, vicepresidente señor Marcelo Lipka y secretaria señora 
Miriam Chávez, quienes expusieron la visión de los Trabajadores. 
 

Valoraron este proyecto que tiende a generar una real prevención ante la 
posibilidad de Escape de Salmones desde los Centros de Crianza en el Mar, 
señalaron que es fundamental que se le exija mucho más a la industria 
Salmonera en esta materia y que regula de mejor manera la forma en que 
estas empresas deben instalar eficiente y correctamente sus estructuras en 
las áreas que se desarrolla este tipo de cultivos productivos. 

Indicaron que las multas que se dan al no cumplimiento de la norma 
deben ser ejemplificadoras actuando de manera disuasiva para quienes no 
deseen dar cumplimiento, aunque también se debe considerar cierta 
gradualidad y atenuantes para aquellas empresas que aunque respetando 
todos los parámetros que dicta esta futura Ley, de igual manera puedan 
verse afectados de escapes a causa de factores ajenos a sus posibilidades, 
o fuera de su control o por alguna debilidad que la norma no contemple en su 
Reglamento. Saben de las dificultades que tiene, realizar este tipo de trabajo 
en el mar, por lo cual esta regulación debe también ser más rigurosa e 
intensa. 

Celebran que este proyecto recoja y respete el derecho de los 
pescadores artesanales de la captura accidental de especies salmónidos, 
pues viene en regular de manera justa la incorporación de los Pescadores 
ante la posibilidad de este tipo de eventos, ello ayuda a remediar en buena 
parte las posibles consecuencias en caso de escapes. 

Valoran el hecho de sancionar de manera dura los robos y ataques a 
centros de cultivos, esto  entrega a los trabajadores tranquilidad desde dos 
frentes, el primero desde la Seguridad e integridad de sus asociados, los que 
muchas veces han sido maniatados, golpeados y amenazados por estas 
verdaderas mafias dedicadas al robo, e incluso socios que se dedican al 
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transporte terrestre han sido lesionados y hasta secuestrados para luego ser 
abandonados a su suerte en la carretera por los ladrones que atacan los 
camiones que manejan transportando cosecha o producto terminado, listo 
para ser comercializado,  y en segundo lugar el robo desde centros de cultivo 
también afecta el bolsillo de los Trabajadores, ya que gran parte de las 
remuneraciones provienen de los bonos de producción y estos  bonos bajan 
considerablemente ante los cada vez más recurrentes robos. 

Indicaron que esperan que la institucionalidad radicada en Sernapesca, 
Salud, Servicio de Impuestos Internos y autoridad marítima tengan todos los 
recursos necesarios para poder fiscalizar, controlar de manera eficiente los 
robos que terminan con los productos reducidos en terminales pesqueros, 
ferias y mercados, pues además del existir un potencial efecto a la Salud de 
las personas, al no existir trazabilidad de los productos o derechamente estar 
ya en proceso de descomposición por manejo deficiente, existen también 
circulación libre por nuestras carreteras de camiones que sin control alguno 
transportan salmón robado a diversos destinos.  

Por último, indicaron que como habitantes de las regiones australes, 
saben de la Marea Roja y la floración de esta, la que ha estado presente 
hace cientos de años en sus zonas, así mismo ocurre en otras partes del 
mundo donde no existe la Salmonicultura, “ Afirmar que de manera natural no 
existía la marea Roja en Aysén , dando a entender que esta solo apareció 
con la instalación de centros salmoneras”, señalaron es irreal y pueden llevar 
a generar una realidad basada en un error en la información que también 
afecta a los trabajadores, dado que muchas veces se les indica con el dedo 
como si fueran responsables de cosas, que ni siquiera son reales tan solo 
por laborar en la Industria. 

Culminaron indicando que Los Trabajadores están siempre  en  Lucha por 
un trabajo digno, en un medioambiente resguardado, por el desarrollo de una 
salmonicultura sustentable y sostenible, por el desarrollo de sus regiones y 
de la sociedad, es por esto que aprovechan esta tribuna para enviar un 
mensaje a quienes desean eliminar sus fuentes de trabajo sin medir las 
consecuencias para sus familias, algunos sin ni siquiera conocer su labor 
sentados en la comodidad de una oficina o atendiendo intereses económicos 
de ONGs principalmente extranjeras, que buscan su propio negocio sin 
importar lo que sucede a los habitantes de sus regiones, dicho ello, señalan 
ser férreos defensores de la naturaleza y los espacios comunes, pero ante 
todo son defensores del derecho a llevar el pan a sus hogares de manera 
digna y que ningún derecho puede estar por sobre el derecho humano a 
comer y a vivir en un medioambiente sano, ambas cosas se pueden lograr. 
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IV.- SOBRE EL SENTIDO Y ALCANCE DE LOS CAMBIOS 
INCORPORADOS POR EL H. SENADO. 

 
 

Artículo único. 
 

    N° 1.-   
 
Se condiciona la instalación de los módulos de cultivo y fondeo a que 

deban presentar elementos de seguridad apropiados a las características 
geográficas y oceanográficas del sitio concesionado, para evitar el escape de 
ejemplares de salmónidos, conforme lo exige el reglamento. 

 
    N° 7 .- 
 
Se sanciona, además del obrar doloso - la sustracción de especies 

desde un centro de cultivo y la ruptura maliciosa de redes y toda acción que 
provoque o pueda provocar el escape de ejemplares desde centros de 
cultivo-, al que conociendo su origen o no pudiendo menos que conocerlo 
tenga en su poder, a cualquier título, especies salmónidas obtenidas en 
vulneración a la normativa vigente, las transporte, compre, venda, transforme 
o comercialice en cualquier forma, aun cuando ya hubiese dispuesto de ellas, 
será sancionado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 456 bis A del 
Código Penal. (61 días a 5 años y multa de 5 a 100 UTM). 

 
    N° 2.- 
 
Se incorpora un plazo de 30 días corridos, prorrogable por igual 

tiempo, para que los titulares de centros de cultivo en los que se haya 
verificado un escape de ejemplares realicen la recaptura de los mismos. Para 
estos efectos, el titular del centro de cultivo podrá recabar la prestación de 
los servicios de armadores artesanales debidamente inscritos en el Registro 
Pesquero Artesanal o de organizaciones de pescadores artesanales 
legalmente constituidas, debiendo comunicar al Servicio la nómina de tales 
armadores o de los integrantes de la organización, en su caso, al inicio de las 
acciones de recaptura. Dichos ejemplares serán contabilizados, para efectos 
de determinar el cumplimiento de la obligación de recaptura, sólo en la 
medida en que conste a los órganos fiscalizadores la entrega material de 
dichos ejemplares. 

 
Y se obliga a que los armadores artesanales, que en sus faenas de 

pesca hayan capturado accidentalmente especies salmonídeas que sean 
objeto de cultivo en la región de su inscripción en el registro pesquero 
artesanal, deban informar tal situación en sus declaraciones de desembarque 
conforme al artículo 63 y cumplir los demás requisitos que señale el 
reglamento. 

 
    N° 3.- 
 
Se indica que terminado cada ciclo productivo, no mensualmente 

como originalmente se contemplaba, el Servicio deberá publicar información 
sobre la cantidad y clase de antibióticos y antiparasitarios utilizados y la 
respectiva biomasa, mortalidad y cosecha. Esta información deberá 
desagregarse por empresa y centro de cultivo. 
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En el evento de un escape, el Servicio deberá publicar la cantidad de 

ejemplares escapados, tan pronto le sea informado por el titular del centro. 
 
    N° 4.- 
 
Se hace aplicable a los centros de cultivo de salmónidos  los artículos 

118 sexies y 118 septies que se incorporan. 
 
    N° 5.- 
 
Se indica que ante declaración falsa de un titular de concesión sobre 

el escape de especies de cultivo confinadas no habría necesariamente 
presunción de daño ambiental ni pena de privación de libertad, solo multa por 
falta de condiciones de seguridad y posterior escape. 

 
    N° 6.- 
 
Se Intercalan los siguientes artículos 118 sexies y 118 septies: 
 
Artículo 118 sexies.- En el evento de que se constate que en un centro 

de cultivo de salmónidos no se da cumplimiento a las condiciones de 
seguridad de las estructuras de cultivo y fondeo indicadas en la memoria de 
cálculo elaborada de acuerdo a las características del sector, conforme a lo 
exigido por el reglamento, no se podrá sembrar ejemplares hasta que se 
compruebe que se da cumplimiento a dichas condiciones, lo que debe ser 
acreditado por un certificador de estructuras, a costo del titular. 

 
En el evento de que se constate que en un centro de cultivo de 

salmónidos que se encuentra con ejemplares, no se da cumplimiento a las 
condiciones de seguridad de las estructuras de cultivo y fondeo indicadas en 
la memoria de cálculo elaborada de acuerdo a las características del sector o 
no se da cumplimiento a las mantenciones de tales estructuras, conforme a 
lo exigido por el reglamento, se deberá retirar, en el plazo máximo de dos 
meses contados desde que se constate el incumplimiento, todos los 
ejemplares que se encontraren en el centro, a menos que se acredite el 
cumplimiento de las condiciones antes señaladas por un certificador de 
estructuras, a costo del titular.  

 
En caso de haber procedido la suspensión, la operación solo se 

reiniciará cuando se acredite que las estructuras de cultivo y fondeo han sido 
instaladas y se encuentran operativas, de acuerdo con la memoria de cálculo 
elaborada conforme a lo indicado en el inciso anterior, lo que debe ser 
acreditado por un certificador de estructuras, a costo del titular.  

 
Las medidas de suspensión de siembra y de operaciones de que 

tratan los incisos anteriores serán aplicadas por resolución del Servicio. 
 
Se sancionará al titular, al arrendatario o a quien estuviere ejerciendo 

la actividad en el centro en que se hubiere constatado el no cumplimiento de 
las condiciones de seguridad, habiendo ejemplares sembrados en él, con el 
equivalente al valor de cosecha de los ejemplares que se hubieren 
encontrado en el centro. 
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Se determinará al responsable de las obligaciones y sanciones 
conforme a lo indicado en el inciso final del artículo 81. 

 
Artículo 118 septies.- Prohíbese la liberación de ejemplares de 

salmónidos desde centros de cultivo.  
 
El evento de escape de salmónidos será sancionado con una multa 

equivalente al valor de cosecha de los ejemplares escapados que no sean 
recapturados de conformidad con lo indicado en el artículo 70 bis y con la 
suspensión de operaciones en el centro por un ciclo productivo. Dicha 
suspensión se mantendrá mientras no se acredite al Servicio, mediante un 
certificador al que se refiere el artículo 122 k) de la ley, que las condiciones 
de seguridad se encuentran operativas. 

 
El responsable del escape deberá financiar, a todo evento, un 

monitoreo de ejemplares de la o las especies escapadas, en un área 
geográfica a ser determinada por resolución de la Subsecretaría, por el plazo 
de dos años, a fin de determinar los efectos derivados del evento. 

 
Se determinará al responsable de las obligaciones y sanciones 

conforme a lo indicado en el inciso final del artículo 81. 
 
En el caso de que el centro de cultivo no cuente con una resolución de 

calificación ambiental, la denuncia por esta infracción y la indicada en el 
artículo 118 sexies se tramitarán de conformidad con el Título IX de esta ley 

 
    xx.-  
 
Se incorpora el siguiente artículo transitorio, nuevo: 
 
“Artículo transitorio.- Mientras se dicta el reglamento, los pescadores 

artesanales quedan habilitados para pescar el salmón en forma accidental, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 70 ter de la Ley General de 
Pesca y Acuicultura, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado está 
contenido en el decreto N° 430, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, de 1991.”. 

 
 
V.- RECOMENDACIONES DE LA COMISIÓN. 
 
 La Comisión acordó recomendar a la Sala de la Corporación el 
rechazo del número 6 de las enmiendas propuestas por el H. Senado, que 
incorpora en la ley General de Pesca y Acuicultura los artículos 118 sexies y 
118 septies. 
 
 VOTARON EN TAL SENTIDO LOS DIPUTADOS SEÑORES ERIC 
AEDO, BERNARDO BERGER, SERGIO BOBADILLA, MAURO 
GONZÁLEZ, CRISTHIAN MOREIRA, LEONIDAS ROMERO Y MIGUEL 
ÁNGEL CALISTO. LO HICIERON POR APROBAR LAS DIPUTADAS 
SEÑORAS MARÍA CANDELARIA ACEVEDO Y CLARA SAGARDIA, Y 
LOS DIPUTADOS SEÑORES JORGE BRITO, TOMÁS DE REMENTERÍA, 
DANIEL MANOUCHEHRI Y MATÍAS RAMÍREZ.  
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Por otra parte, acordó recomendar a la Sala de la Corporación aprobar 
los restantes cambios propuestos por el H. Senado, que se encuentran 
contenidos en los números 1, 2, 3, 4, 5 y 7 y el artículo transitorio, nuevo, que 
incorpora. 
 

VOTARON EN TAL SENTIDO LAS DIPUTADAS SEÑORAS MARÍA 
CANDELARIA ACEVEDO Y CLARA SAGARDIA, Y LOS DIPUTADOS 
SEÑORES ERIC AEDO, BERNARDO BERGER, SERGIO BOBADILLA, 
MAURO GONZÁLEZ, CRISTHIAN MOREIRA, LEONIDAS ROMERO, 
MIGUEL ÁNGEL CALISTO, JORGE BRITO, TOMÁS DE REMENTERÍA, 
DANIEL MANOUCHEHRI Y MATÍAS RAMÍREZ.  
 
 

El diputado señor Berger consideró que los cambios que hay del 
Senado son bastantes, y no está de acuerdo con lo planteado en el artículo 
118 sexies, pues no le parecen proporcionales ni adecuadas las sanciones 
que se establecen, ya que no exige que el escape se haya producido por 
responsabilidad del titular, sino que se aplica a cualquier evento de escape, 
incluso cuando se ha producido por rotura de redes causada por un tercero, 
por lo que tiene aprensión respecto de esta modificación, además se habla 
de valor de cosecha y a su entender falta definir qué significa valor de 
cosecha. 
  

El diputado señor González indicó que se trata de un proyecto 
relevante, una actividad económica no se puede convertir en una 
depredadora del ambiente marino. Pero también valora la actividad 
económica y puestos de trabajo que implica. 

 
Se refirió a la proporcionalidad de las sanciones, sobre todo cuando 

no se cumple con las condiciones de seguridad sin producir escape, versus 
el que sufre escape y puede recapturar, esa sanción puede ser menor a los 
que no han tenido escapes, por tanto, el principio de proporcionalidad le hace 
ruido. También le hace ruido la posible doble sanción, un escape se sanciona 
con multa y suspensión. Además, indicó que el reglamento no establece 
plazo y por certeza es importante fijarlo. Por último, dijo que es difícil que al 
producirse un escape, exista recaptura del 100% de los ejemplares, y si eso 
sucediera, esa empresa se quedaría sin sanción, y considera que debería 
tener alguna sanción. 
  

El diputado señor Brito indicó que de acuerdo a su entender no 
existiría doble sanción, ya que es lo mismo cuando, por ejemplo, en materia 
medioambiental, se le aplica una multa y se suspenden sus faenas a una 
empresa. Además, en relación a la proporcionalidad, lo comparó con la 
situación de una persona natural que suelta deliberadamente un salmón en el 
mar, la cual arriesga pena de cárcel de tres años, mientras que a una 
empresa una multa y suspensión, se considera excesivo, por tanto, considera 
que no hay desproporcionalidad, ya que sigue siendo más favorable la 
legislación para las empresas que para personas naturales, es decir existiría 
una desproporcionalidad hacia las personas. 
  

El diputado señor De Rementeria indicó que esta llamada doble 
sanción existe profusamente en el derecho administrativo sancionatorio y eso 
se ve constantemente. Por ejemplo, a un restaurante que no cumple con la 
norma sanitaria, se le cobra una multa y además se decreta el cierre. Los 



40 

 

objetivos de las sanciones son distintas, una reparatoria y otra preventiva. 
Respecto al tema de la proporcionalidad, dijo que se trata de una actividad 
que pone en riesgo el ecosistema y es esto lo que se debe tener en cuenta al 
momento de evaluar la proporcionalidad. La salmonicultura es una actividad 
que genera riesgos, por lo que debe estar bien regulada.  
  

El diputado señor Bobadilla valoró las intervenciones de los dirigentes, 
quienes opinan desde el conocimiento práctico de esta actividad, y son los 
trabajadores quienes pueden resultar perjudicados con las modificaciones 
que se realizan. Culminó indicando que existe una situación muy deficitaria 
en materia de fiscalización, y que las instituciones públicas que tienen la 
obligación de fiscalizar están al debe.  
  

El diputado señor Romero indicó que la ley debe ser pareja para todos 
y le hace ruido que solamente puedan recaptura los pescadores artesanales 
autorizados, es decir la planta no puede ni debe recapturar. Y en ese sentido, 
se pone en la situación de una empresa de salmonicultura que tiene más de 
una jaula y se escapan los de una de ellas, la empresa podría sacar 
salmones de la otra jaula, y decir que se recapturaron.  
  

La diputada señora Sagardia señaló que el proyecto debe ser 
mejorado, y que aun cuando tiene elementos positivos, considera que debe ir 
a una Comisión Mixta para ser mejorado. 
 
 
VI.- DIPUTADA INFORMANTE. 
 
 SE DESIGNÓ COMO DIPUTADA INFORMANTE A LA SEÑORA 
MARÍA CANDELARIA ACEVEDO SÁEZ.   
 
 
 
 
 Tratado y acordado en sesiones de fechas 16 y 23 de marzo; y 4, 11 y 
20 de abril de 2022, con la asistencia de las diputadas señoras María 
Candelaria Acevedo (Presidenta) y Clara Sagardia, y los diputados 
señores Leonidas Romero, Bernardo Berger, Mauro González, Cristhian 
Moreira, Sergio Bobadilla, Miguel Ángel Calisto, Eric Aedo, Daniel 
Manouchehri, Tomás de Rementería, Matías Ramírez y Jorge Brito.  
 
 
 
 

SALA DE LA COMISIÓN, a 21 de abril de 2022. 
 
  
 
 
 

 
ROBERTO FUENTES INNOCENTI 
Abogado Secretario de la Comisión 

 
 



41 

 

 
 
 


		2022-04-21T13:43:09-0400




